
JURADO
PRESIDENCIA:

D. Manuel González Suárez
Director Gerente del HUVN

VICEPRESIDENCIA
D. Luis A. Fernández Segundo

Director de SS. GG.

VOCALES: 
Director Médico  HVN

Director/a de Enfermería HVN
Subdirector de SS. Generales

Los Responsables de Medio Ambiente del HVN
El Jefe de Servicio de la UCIM 

Un representante del Servicio de Medicina Preventiva del HVN
Un representante de la Junta Facultativa del HVN

Un representante de la Junta de Enfermería del HVN
El Presidente de la Junta de Personal del HVN

Un representante del Excmo. Ayuntamiento de Granada. Area de Medio Ambiente 
Un representante de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente

El Director de SS. GG. del Hospital Universitario San Cecilio
El Administrador del Distrito de A.P. Metropolitano

El Administrador del Distrito de A.P. Granada

SECRETARIO/A
Un Técnico de la Unidad Técnica Asesora

Hospitales Universitarios:
VIRGEN DE LAS NIEVES Y SAN CECILIO

Distritos de A.P.:
METROPOLITANO Y GRANADA

Servicio Andaluz de Salud
CONSEJERÍA DE SALUD Consejería de Medio Ambiente

1.	 PARTICIPANTES: Podrá participar cualquier persona interesada (usuarios, 
proveedores, pacientes y personal de los centros asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud).

2.	 CONTENIDO: Toda idea estará en relación con el MEDIO AMBIENTE, en 
todos sus ámbitos.

3.	 REQUISITOS: La propuesta deberá tener una aplicación directa en 
cualquiera de los puestos de trabajo y actividades de los Centros 
Asistenciales indicados, y que mejore el comportamiento ambiental.

4.	 PRESENTACIÓN: Las propuestas se presentarán por escrito en el modelo 
que figura en el anverso de este documento. En cada propuesta  podrán 
participar un máximo de tres autores. 

5.	 SOLICITUDES: Las solicitudes se presentarán en dos sobres cerrados 
identificados con algún LEMA AMBIENTAL, coincidente en el Sobre A 
y en el Sobre B, y serán:	
SOBRE A: Contendrá  el MODELO DE SOLICITUD	
SOBRE B: Proyecto (en soporte informático o en papel), sin que existan 
datos personales que asocie la identidad de los solicitantes.

6.	 LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN: Los dos SOBRES se presentarán en 
el Registro General del Hospital Virgen de las Nieves (2ª Planta del 
Edificio de Gobierno) y/o en los Registros del Hospital Universitario San 
Cecilio y Distritos de AP, Metropolitano y Granada y se dirigirán a la 
Secretaría de dicho Concurso: UNIDAD TECNICA ASESORA. DIRECCION 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVA Y DE SS.GG. DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE LAS NIEVES.

El plazo de presentación de solicitudes
finalizará el día 29 de octubre de 2010.

7.	 PREMIOS: De entre las ideas presentadas, el jurado seleccionará tres. 
La cuantía de los premios queda establecida en:	

- PRIMER PREMIO: ........................... 1.000 ¤	
- SEGUNDO PREMIO: ............................ 750 ¤	
- TERCER PREMIO: .............................. 500 ¤	

A criterio del jurado, puede darse el caso en que se seleccione más de 
un trabajo para un mismo premio, en cuyo caso el importe del mismo 
será compartido.	

Las ideas premiadas quedarán a disposición del Hospital para su ulterior 
valoración de puesta en práctica.	

Las propuestas que no resulten premiadas podrán ser retiradas por sus 
autores en un plazo de 15 días una vez resuelto el concurso. De no ser 
así, el Hospital podrá utilizarlas si así lo estima conveniente.	

El jurado podrá dejar desiertos los premios, siendo su veredicto inapelable. 
Dicha circunstancia quedará recogida en Acta.	

La entrega de premios se realizará en los actos que se celebren en el 
DIA DEL JUBILADO.

8.	 NOTA DE INTERÉS: La presentación al concurso significa la plena 
aceptación de las bases expuestas.

BASES

Hospitales Universitarios: 

VIRGEN DE LAS NIEVES Y SAN CECILIO
Distritos de A.P.: 

METROPOLITANO Y GRANADA

VIII CONCURSO		
de IDEAS AMBIENTALES		
con APLICACIÓN		
al PUESTO DE TRABAJO

2010
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